A V. E SO
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES
TEMPORALES

Con fundamento en el articulo 70 del Estatuto de Personal Académico
de la Universidad Veracruzana (personal adscrite a la entidad académica
de que se trate y que cubra el perfil requerido para impartir la materia,
experiencia educativa) y el Dictamen de Programacidén Académica
emitido por la Direccidén General del Area Econdmico- Administrativa,

la Direccién de la Facultad de Estadistica e Informadtica convoca a
Su personal académico adscrito e interesado en participar para
ocupar las plazas vacantes temporales como docente de asignatura

para el periodo escolar FEBRERO 2020 - JULIO 2020, - que' &
continuacidén se enlistan de conformidad con las reglas que se
detallan en el presente Aviso. ; =

A) DATOS DE LA PLAZA

REGION: XALAPA

CAMPUS: XALAPA

AREA: ECONOMICO-ADMINISTRATIVA

SISTEMA: ESCOLARIZADO

PROGRAMA EDUCATIVO: TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES
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PERFIL ACADEMICO PROFESIONAL (desglosar para cada experiencia
educativa) :

1. ALGEBRA LINEAL PARA COMPUTACION

Licenciado en matemiticas, actuaria, estadistica o ingenieria,
con grado de maestria y/o doctorado, con cursos de formacidn
pedagdbgica, con experiencia docente.

2. PROBABILIDAD Y ESTADISTICA PARA COMPUTACION

Licenciado en matematicas, actuaria, estadistica o ingenieria, con
grado de maestria y/o doctorado, con cursos de formacién pedagégica,
con experiencia docente




B) REQUISITOS Y DOCUMENTACION NECESARIA
1. No tener horas pendientes de reubicar;

2. No rebasar 50 horas de contratacién con la Universidad
Veracruzana en cualquier modalidad;

3. Cumplir con el perfil académico-profesional sefialado para
la EE en la que solicite su participacién;

4. Solicitud de participacién dirigida al Director de la
Entidad Académica indicando la experiencia educativa a
participar;

5. Curriculum Vitae con documentos probatorios gque incluyan
constancias que acrediten: experiencia laboral,

experiencia docente, asi como formacién y actualizacién
profesional o pedagégica, todas en los Gltimos 5 ahos;

6. Titulo profesional de licenciatura;

7. Titulo o documento gue acredite el posgrado (en caso de
que el posgrado sea parte del perfil requerido) ;

8. Identificaciédn: Credencial de electol -0 - sdecumento
migratorio;

9. Para el caso del Area B&sica, presentar documento gue

acredite la habilitacién para impartir la experiencia
educativa;

Todos los documentos sefialados en los numerales del 5 al 9 seran
presentados en la Jefatura de Carrera correspondiente en original
para su cotejo, agregando copia en formato electrénico PDF de los
mismos integréndolos en formato electrdénico. En caso de que dicha
informacién ya haya sido entregada satisfactoriamente en formato
electrénico PDF durante el semestre Agosto 2019 - Enero 2020, no
serd necesaria volverla a entregar salvo que el académico deba
adicionarla o actualizarla. Lo anterior debera ser validado por el
Director de la Entidad Académica.

C) .- CRITERIOS GENERALES:

1.- Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales
que participan en dicho 6érgano colegiado, deberan observar lo
establecido en logsarticulos 307 y 336 fraccién VI, VII v X%V Yy
XXVI del Estatuto General de la Universidad, que a la letra sefialan-

“"Articulo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberan excusarse de intervenir
en cualguier forma en la atencidén, tramitacién, resolucién cuando sean parte del
asunto a tratar o en los que tenga interés personal, familiar o de negocios,

incluyendo aquéllos de los gue pueda resultar algln beneficio para é1, su cényuge
o parientes consanguineos hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros
con los gue tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 2 -
socios o sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas antes |Facultad de Estadistica’
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referidas formen o hayan formado parte. Cuando se presente alguna de las
hipbtesis descritas en este articulo el integrante del Consejo Técnico deberd
excusarse de participar en la discusién y resolucidén del caso, guedando
constancia en el acta respectiva. El no excusarse serd causa de responsabilidad

En el caso de las autoridades personales y funcionarios que formen parte del
Consejo Técnico de una entidad académica deberdn observar lo establecido en las
fracciones XXV y XXVI del articulo 336 de este Estatuto.

Articulo’ 336. Ademds de las atribuciones establecidas en la Ley Organica,
Estatutos y Reglamentos respectivos, las autoridades unipersonales, funcionarios
y toda persona que desempefle un empleo, cargo o comisién con atribuciones de
mando © manejen o apliguen recursos econdémicos de la Universidad Veracruzana
tendrén las obligaciones siguientes:

VI. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atencidén, tramitacidn o
resolucidn de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios,
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algin beneficio para €1, su cényuge
o parientes consanguinecs hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que la autoridad o funcionaric o las personas antes
referidas formen o hayan formado parte.

VII. Informar por escrito al inmediato superior y en su caso al superior
jerarquico, sobre la atencidn, tramite o resolucidén de los asuntos a que hace
referencia la fraccidn anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus
instrucciones por escrito sobre su atencién, tramitacién y resolucidn, cuando
la auteoridad o funcionario no pueda abstenerse de intervenir en ellos;

XXV.- Abstenerse de participar en los procesos de examen de oposicién, para

ocupar una plaza de persconal académico vacante o de nueva creacidn, en la enttdadr‘_-"“_“‘—-—-——-—ﬁ
académica donde ocupen un carge o funcién directiva, pudiendo hacerlo en una| JF g

entidad académica distinta a la que drige.

XXVL.- Abstenerse de participar e influir, por motivo de su encargo, en los
procesos de seleccidn para ocupar una plaza de personal académico, vacante o de| ¥
nueva creacidén, en los que tenga interés personal, familiar o de negocios,| = & '%E“W.
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algln beneficio para é1, su cényuge
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o de negocios, o para socios o sociedades de las que el trabajador universitario,

o las personas antes referidas formen o hayan formado parte.
2.- Para la designacién correspondiente se considerardn como
referentes de evaluacidén, la formacién y actualizacidn académica,
los antecedentes de desempefio académico (experiencia docente,
produccidon derivada de investigacidn o© creacién artistica,
participacidén en trabajo recepcional, gestidén académica, tutorias)
asi como la experiencia profesional en el perfil convocado.
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3.- La fecha de contratacién del docente por asignatura interino
designado, se realizard a partir del primer dia de clases posterior
a la publicacidén de los resultados, siempre y cuando se hayan
entregado a la Direccidn de Personal todos los documentos
establecidos en el presente AVISO. .
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D) .- DESARROLLO DEL PROCESO:

Publicado el AVISO en el portal web de la entidad (convocatoria de
plazas) y en su tablero de avisos correspondiente, mismo que
contiene la relacién de EE o materias con el perfil correspondiente,
los interesados en participar en la designacién de dichas EE
vacantes temporales, deberdn entregar todos 1los documentos
mencionados en los requisitos de participacidén el 13 de Febrero de
2020 en horario de 09:00 a 14:00 horas en la entidad académica
correspondiente.

Entregados y validados los documentos de requisitos de
participacién por los interesados, se deberd convocar en tiempo vy
forma a sesién de Consejo Técnico, misma que se efectuard el dia 14
de Febrero de 2020. Finalizada la sesidén de Consejo Técnico se
levantard inmediatamente el Acta pormenorizada de los asuntos
tratados y de los acuerdos adoptados por dicho érgano eolegiado, ~y
que contendra de manera enunciativa mas no limitativa, los criterios
empleados y la argumentacién sobre la designacién. Dicha Acta,
deberd ser autentificada con la firma del Director de la entidad
académica y de todos los integrantes del Consejo Técnico.

El Acta del Consejo Técnico que contiene el o los acuerdos previos
sobre la designacién se enviara un dia hébil posterior a la fecha
de celebracidén de la sesién a la Direccién que corresponda con un
oficio a través del cual se solicitard la determinacidén sobre la
designacidén, incluyendo copia del AVISO, solicitudes de los
participantes y los documentos que integran los requisitos de
participacidén en formato electrénico de todos los participantes.
Es responsabilidad de la Direccién General del Area Econdmico-
Administrativa, previo andlisis y revisién de los expedientes de
designacidén, emitir el dia habil siguiente de recibida 1la
informacién, la resolucidén (notificacién) gue proceda, remitiéndola
a la entidad académica para su publicacién en el portal WEB
institucional y en el tablero de avisos de la entidad académica.
Dicha resolucidén serd inapelable.

La falta de alguno de los requisitos y documentos para participar
gue se enlistan en el formato de AVISO DE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS
VACANTES TEMPORALES, invalidard la propuesta de asignacién de
Consejo Técnico.

Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o gue constituya
una necesidad de interpretacidén para su aplicacidén lo resolvera la
Secretaria Académica o la Secretaria de Administracidn y Finanzas,
segln los ambitos de competencia de cada una de estas instancias.




*Eis de Veracruz: Arte, Ciencia,
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12 de Febrer ?de 2020

: ﬁu&ﬂ
MG C Carloé‘h

Rivéra
Director de la
Facultad de Estadistica e
Informatica

erto Ochoa

btz

Facultad de Estadistica’
e Informética g
Xalapa, Ver. i

oo kAR ey L




